
S€cr€taría de Obra3 Pr¡bllcas
y Ordenamlento Terr¡torlsl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026/2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N277 -2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N277-2O20, relativo a la Obra: Rehabilitación de la red de agua
potable y pavimentación hidráulica en la calle Guadalupe Victor¡a. sector Casa Grande, San Agustín
Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Barrio Casagrande, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |GI-2O2O-15O9-O0881, de fecha 20 de noviembre de 2Q2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 28 de
diciembre de 2O2O; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja,
sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los
servidores públicos, cuyos nombres, representac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3, 4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial. del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2020.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-8 planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

Tel.:01 (71) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N277-2020

"Ricardo Lóoez Cruz"

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $861,164.50 (ochoc¡entos sesenta v un mil ciento sesenta y cuatro pesos
50/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $998.95O.82 (novecientos noventa y ocho mil
novec¡entos c¡ncuenta pesos 82/1OO M.N.) la cual incluye el 167. del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 47 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación. a partir del día 1'l de enero de 2021.

Se hace constar que se adjunta como anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éxico - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

29 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberé preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante po( 
o

un periodo de cinco días hábiles. \
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

1O:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.



gocrotarl¿ do obre¡ Públlc¡s
y Ordonámlento Terrltorlal

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N277-2020

Por de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

x-I
G-:.lEAlt

de y Contratos

r Eélipe Sá nchez Rangel(-¿'
Por el Órgq lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento- ... ¡

Por la Dirección Ggneral de Cdntrol y Enlace

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Dresento

Por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas

No se Dresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Ex Centro Nlinero, Col. Venta Prietá, Edificio No. 2-8 plante bája.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 8OO0, ext.8191
www.hidelgo.gob.mx
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No se presento



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N277-2O20

Por los licitantes part¡cipantes

Firma

1.- Ricardo López Cruz

No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N2Z-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Rehab¡litac¡ón de la red de agua potable y
pavimentac¡ón hidráulica en la calle cuadalupe Victor¡a, sector Casa Grande, San Agustín Tlax¡aca; ub¡cada en la

localidad de Barr¡o Casagrande, Mun¡c¡pio de San Agustin Tlaxiaca, Estado de Hidalgo-

Y



Searetr?l¡ d9 Obrar Pr¡bllc¡.
y Ordonambnto Lr¡ltorlal

DIRECCIÓil GENERAT DE ADMINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 2T|-2O2O
Convocatoria No. 02612020

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N277-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de la red de agua
potable y pavimentación hidráulica en la calle Guadalupe Victor¡a. sector Casa Grande, San Agustín
Tlaxiaca; ubicada en la localidad de barrio Casa Grande, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato \_?
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el \
Estado de Hidalgo en su artículo 44,.cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitbntes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de lic¡tación- las condiciones legales, técnicas y

t/7
emitir el fallo de la convocatoria No. 02612020, del

de la obra oública: Rehabilitación de la red
Casa Grande, San Agustín Tlaxiaca; ubicada en

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N27,-2O2O. en

de Hidalgo.

y pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en la calle cuadalupe



DTRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N277 -2O2O

Convocatoria No. o¡26120.2l)

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de Ia presente Licitación Pública

l.l.-

t.2.-

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lcl-2O2O-1509-OO881 de fecha 20 de Noviembre de 2O2O.

Que con fecha O7 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 02612020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N277 -2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Rehabilitación de la red de agua potable y
pavimentación hidráulica en la calle Guadalupe V¡ctor¡a, sector Casa Grande, San Agustín Tlaxiaca;
ubicada en la localidad de barrio Casa Grande, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del2O2O.

1.4.- Con fecha'l'l de Diciembre del 2020 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los tra bajos.

1.5.- Con fecha 15 de Dic¡embre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera l\4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose oresente:

1. Ricardo Lóoez Cruz.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 18:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

el fallo de la convocator¡a No. O26J2O2O, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N2Z-2O2O, en
de la obra pública, Rehab¡litación de la red de agua pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en la calle Guadalupe

Grande, San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la barrio Casa Grande. Municipio de San Agustín
Hidalgo.
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S€cr€tarla do Obr.¡ pt¡bllcag
y Ordonamlsnto Terrltor¡al

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secret.r¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procodimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-Í|2T7 -2O2O
Convocator¡a No . 0.26,120.20

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes el licitante siguiente:

1.- Ricardo López Cruz.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describenr

1.7'1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2o2o a las l8:oo horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- Licitante que cumpl¡o con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

1.- Ricardo López Cruz $ 861,164.50
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \
_/\

En la Direcc¡ón de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 22 y 23 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentaila por el licitante: l.-
Ricardo López Cruz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legaps. técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación icación que establece el

No. EO-SOPOT-N27/-2O2O, en
de la obra pública' Rehabilitación de la red de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en la calle Guadalupe

Casa Grande. San Agustín Tlax¡aca; ub¡cada en la barr¡o Casa Grande, Mun¡c¡pio de San Agustín

-.--

-
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em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 02612020, del procedim

H¡dalgo.
Ex Cenfo l¡inero, Col. Ventá Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baia,



DIRECCIóÍ{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
s€cretar¡a dé Obras Púbticas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡cltación Públice
No. EO-SOPOT-N277'2O2O
Convocatoria t{o. 0/26, l2O2O

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la la la Vl. inciso A

fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenv¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.l. - R¡cardo Lóoez Cruz.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Ricardo López Cruz, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de lic¡tac¡ón, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca. de la

proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

propuestas, losartículos41 fracción la la Vl. inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción Ia la ll, inciso A,

fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ricardo López Cruz,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $ 861,164.50
(ochocientos sesenta y un mil ciento sesenta y cuatro pesos 50/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 47 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

4/1
el fallo de la convocatoria No. 02612020, del

de la obra pública: Rehabilitac¡ón de la red de agua
Grande, San Agustín Tlax¡aca; ubicada en la

Hidalgo.
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DIRECCIÓN GEilERAI DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón pública
No. EO-SOPOT- N2Tl -2O2O
Convocetor¡a No. o2612o/2lJ

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $ 861,164.50 (ochocientos sesenta y un mil ciento sesenta y cuatro pesos 50/'1OO M.N.). y un plazo
de eiecución de 47 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de Diciembre del 2O2O previa
entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo v de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771\ 117-80-45, de lunes a v¡ernes en
el norarlo Oe ó:JU A lb:JU noras.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll. lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Servldor Públ¡co

designado para presidir

de licitación púb¡¡ca, Directora de

Lic¡tacionesy Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No, EO-SOPOT- N277 -2O2O

Convocator¡a No. 0.26.1202l)

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P, y O.T.

Guzmán

Evaluó

Director de Precios Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

ef fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedimiento
de la obra pública: Rehabilitac¡ón de la red de agua

Arq. Jesús Javier Bri¡inza Ramírez

\

Públ¡ca No. EO-SOPOÍ-N27-2O2O. en
hidráulica en la calle GuadaluDe

Gr€nde, San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la casa Grande, Mun¡c¡p¡o de San Agustín



s€crot í! d. Obrr. Públlc.r
y Ordcñanlonto Tor.ltorlal

DIRECCTÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Preclos Unitarios

de le S.O.P. y O.T.

Goble¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedimlento por Licitación pública
ilo. EO-SOPOT-il2z-2O2O
Gonvocatorla ll o, 0.26 | 2O2O

\-1

-

rIüst|!.*-T¿if;-

Evaluó

Jefe de Ofic¡ne "C"

\jn
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 026/2020, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27'-2O2O, en
relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de la red de agua potable y pav¡mentación h¡drául¡ca en la calle Guadalupe
v¡ctor¡a, sector casa Grande, San Agustín Tlaxiaca; ub¡cada en la local¡dad de barrio Casa Grande, Munic¡pio de San AgustínN v¡ctor¡a, sector casa Grande, San Agustín Tlaxiaca; ub¡cada en la local¡dad de barrio Casa Grande, Munic¡pio de San Agustín

\Y rfax¡aca, Estado de Hidalso' n / 
Ex cenrro Minero, cot. ve-i:Hl";"rjl3"!,J"H;": 

B:JlrBg8:"\ 
ü / ,l--)"-i:d"""'d1iiti;":-iígi\c\/1./


